
REGANIP DOCUMENTACION (obligatoria para poder inscribir la maquinaria) 

  

1. Solicitud de Inscripción cumplimentada y firmada.  

2. Fotocopia D.N.I.  
3. CIF empresa 

4. Escrituras empresa 

5. DNI representante legal 

6. Certificado de Características Técnica (si es recién comprada o si dispone de ella).  

7. Fotografías de la máquina fitosanitaria a registrar (al menos tres y una donde aparezca el 

dispositivo de aplicación) y de la placa de la bomba.  

8. Copias de la Factura de la máquina (si es recién comprada o dispone de ella).  

9. Autorización de representación en la entrega de la documentación del propietario.  

10. Justificante de tierras (como en ROMA) 

 Se rellenaran todos los datos solicitados  en el documento de registro de inscripción, 

incluyendo los datos del sigpac, datos de la bomba (si hubiera) 

 La situación de la parcela, invernadero o almacén se pueden sacar del sigpac de la página de 

la CARM. 

 

 

 

 


